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PUNTA ARENAS, 1 4 fEB. 2018 

NUM. 400 I (SECCION MB")•..; VISTOS: ' 

.¡' 	Antecedente W'602/2018, recaído en Resolución Exenta W1243, de 05 de febrero de 2018, de la 
Directora del Servido de Salud Magallanes, quE>' aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de 
Salud M'tga.lJanes, la lIu~tre \ Municipalidad de Punta Arena,s, y la' Corporación MuniCipal ,de Punta 
Arenas; . ' . 

.¡' 	Convenio - 2018 "'SAPU .18 de Septiembre", de fecha 31 de enero de 2018, celebrado'entre el Servicio 
de Salud Magallane's, Ilustre Municipalidad de Puñta Arenas yla Corporación Municipal de Educación, 
Salud y Atención al Menor de Punta Arenas; , 

.¡' 	tDrreo e.lectrónico de fecha 14 de febrero de 2018, de Alcaldía; ., 

.¡' 	Correo ~lectr6nico de fecha 14 de febrero de 2018, de la Secretaria Municipal; . 

.¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63 0 del Texto Refundido, Coordinado, Sistemati,?ado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; , 

.¡' Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "S") de 06 de diciembre dé 2016 Y Decreto Alcaldicio ·W1451 
(Sección UD") de 27 de diciembre de 2016; I 

DECRETO: 
\ 

1.APRU~BASE EL CONVÉNIO - 2018 MSAPU 18 de Septieml:rre", de fecha 31 de enero de 2018, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, lIust~ Municipalidad de Punta Arenas yla 
Corporación Municipal de Educación, Salud y Atención al Menor de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los reéursos destInados al presente cdnvenio asci "den a $152.292.017.
(ciento cincuenta y dos millones doscientos noventa y dos mil diecisiete peso y serán imputados al 
subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal- 'PRAPS), del correspondiente progra a 

.ANÓTESÉ, COMUNrQUESE, y una v~z hechQ"ARCHrVESE.

RENAS 

,...O.I.R.5. 
- Antecedentes 
...:Archivo,- ' ' 

-,Servicio de Salud'Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Contml 
-Asesoría Jurídica 
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Municipalidad de Punta Arenas 

OFICINA DE PARTES 


1~ FES 2018 

FOliO: 602 


RESOLUCION EXENTA N° 1243 ' I 

MAT.: Aprueba Convenio entre el S'ervicio de Salud 
Mqgallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y 
la Corporación Municipal de Punta Arenas. 
Programa SAPU, ano 2018 
PUNTA ARENAS; 05 def~brero de 2018 

.vISTOS: DFL N° 1, del 2005 que Fija Texto Refundido, Coordinado y.8istematizadodel [Ü. N° 
2763/1979 Y las Leyes N° 18.93~ Y N° 18.469, Ley N° 19.931/2004 de Autoridcid Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre 
traspaso Municipal, D.S. N° 14012004 Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, Resoluciones N~ 
1.60012008 Y N° 301.2015 ambas de la Contralorfa General de la República, Ley N° 19.378.sobre estatuto de 
Atención Primaria de Salud, Ley de Presupuesto·N° 21.053, para el año 2018 y las. facultades de queme 
encuentro investido conforme a lo establecido en la designaCión de cargo contenida en Decreto N° 54 del 24 de 
marzo de 2915, ' . 

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en resolucion eX,enta 'N° 1207 de 
diciembre de 2016, referente a la aprobación y ejecución del Programa de Servicio de Atención Pri!11aria de 

, Urgencla-SAPU para el año 2018 Y resolución exenta W 86 del 19 de enero de 2018 que aprueba los 
recursos, dicto lo siguiente: ' 

RESOLUCION 

1.- APRUEBASE el siguiente Convenio firmado el 31 de enero de 2018, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la ,Corporación Municipal de Punta Arenas; para la 
redistribución y traspaso de recursos para la implementación y ejecución del Programa ~PU-"18 de, 
Septiembre", para el af\o 2018; cuyo texto es el siQuiente: ' 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, áprobado por la Ley N°·19.378, en su articulo 
56 establece que el apode estatal mensual podrá incrementarse: "En el c~so que las normas técnicas, planes y programas que se 
impartan con poste~ioridad a la entrada e,n vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, Sl,l financiamiento será 

, incorporado a los aflOrtes establecidos en el artictdo 49". Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo en trámite, del Ministerio dé 
Salud, reitera qicha norma, agregando la forma de materializarla al señalflr 'para cuyos efectos el Minisferio.de, Salud'dictará lá 
correSpondienté resolucl'ón". ' " 

SEGUNDA: En ~I marro de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan ála Equidad, PartícipacióR; Descentralización y, 
.' Salisfacciónde,lo~ Usuarios, d~ las prioridades programáticas, emanadas del Ministerioae Salud yde la modernización de la Atención 

Primaria e incorporando ala Atención Primaria como área y pUar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modeio de atención, el 
Ministerio qe.Salud, ha decidido impulsar el Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia. 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1207 de fecha 16 de noviembre de 2016, del Ministerio de Salud. 
Anexo al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo~ el que ,la municipalidad se comp¡;ornete a' desarrollar 

, en virtud det-presente instrumento. 
, .... 

,TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, convieoe en asignar a la Municipalidad recursos destinadOl'l a financiar Jodos o 
algunos de los siguientes componentes del Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: 

r 	 , 

1)- Servicio de At~nción Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU 18 de septiembre ' 

CUARTA: Conforme a lo sei'lalado' en I~ dáu~ulas precedentes el,Ministeno de Salud; a través del Servicio de 'Salud, conviene en 
asignar-al Municipio, desde la ff!C/la de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 152.292.017.-, para 
alcanZar e) propósito y cumplimiento de las esírat~ias señaladas en la clausura anterior. 

la Municipalidad, por su parte, se compromete a recibir los recUrsos indicados y traspasarlos de inmédiato a la Corporación y, eq uso 
de sus facultades legales, velar por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos: de acuerdo a los términos indicados en este Convenio y , 
en el Programa del Mioisterio de Salud que la Corporación deba implementar. .... 
A su vez. la Corporación se obliga a cumplir con la definiciólide coberturas señaladas en el presente Convenio y las acordadas én 

,	conjunto con el Servido cuando corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste, para estrategias específicas y 
deberá implementar yotorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas. ' 

QUINTA: El Municipio se compromete autilizar los recursos entregados para financiar lassiguienll:ls actlvidad¡¡s: 
al. Consultas médIcas de urgencia: Entrega de consultas médicas de urgencia de baja compléjidad, en horarios alternos alos de 

los COnsultorios madre, en los Seryicios de Atención de Urgencia. 
b) Procedimientos médicos y de enfermería: Aplicación de tratamientgs ¡fa ,procedimientos terapéuticos médicos o quirúrgicos 

de urgencia requeridos, ya sea por médico uotro profesional yf odespacho de recetas por una vez. 

• 

http:Minisferio.de


---

.\ .. 

,/ 

cl 	 Traslados á estabiecimientos de mayor complejidad: Derivación a su hogar o traslado en CQn~ici~nes de esta~lización a 
centros de mayor 'complejidad aquellas patologlas que no puede, resolver localmente. Oenvaaón de usuano¡; a sus 
consultorios de origen paracontinuat atenCiones en casos de patologlas que lo requieran .. ' .. 

dl 	 Cumplimiento cabal de los horarios estipulados para cada SAPU, considerando por tanto el terrmno de las activld~s ~ las 
24:00 horas. En el transcurSóde la jornada de atención, ésta se otorgará de acuerdo a la demanda y nopar rendimiento 

.'médico! ' '..' " ' '>!. 

En I el establecímiento ·18 de Septiembre", se rliantendr~ un Servicio de Atención Prin:!lr)~, pe ;jJ~nC¡a.. (SAP~l, el que deQe~á 
funcionar bajo normativa vigente de esta modalid~d asistencial, para atender en forma gratulm a los benefiCianos aSignados. El horano 
de atención COI)'esponderá:, , ' , 
al Lunes aviernes; sábado, desde las 19:00 hpras alas 24:00 horas; 

": t.bl' Ooniingos yfestivos desde las 10:00 horas a20:00'horas. 
,/ 

• 	 Estos Servicio de Atenci6n Primaria d$ Urgencia de~r~.tener pará cáda turno, una dotación de personal que ~ lo menos debe incluir: 
un médico general, un técnico paramédico, 'un profesional de.:~I)f!'lIT{1e,r1F1'y un auxiliar de servicio, 

\. 

SEXTA: El Servició evaluará el gradq de cumplimi~to del Programa, conforme a las metas definidas por la División de Atención . 
Primaria ycada Servicio de Salud: . , 

El monitoreó de estas actividades eS la constatación'de la realizacién de lasiactivid~aes propúes~. La medición de los éomponentes 
se efectúa a través de tos registr9s habituales de prestaaioneún los sistemas de, salud, a través de registros estadlsticos mens~ales ' 

-REM. " , " 
Las evaluaciones, cOmo se indicó•. se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspo,ndientes lasas de actividades: ' 

al C6nsultas médicas de urgencia reali~as/ai'lo ' 
bl ProcedimientoS médicos yde enfermerla/ai'lo 
cl Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/año 

Por tratarse de un programa permanente, que debe funéionarroqos'les dlas del año, debe contar colifinanciamiento constante e 
independiente del número de prestaciones efectuadas, por lo que deben financiarse sólo por el hecho de contar con este servicio. Por lo 
dicho no se somete areliquidación periódica; ni anual de recursos, como es el caso de otros programas. Los indicadorEts definiddS son: 

Nombre dellodicador 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU 1) 

Ji¡ Fórmula de cálculo: (N~. de Consultas SAPU I tfI,de pobIa<;ión beneficiaria 
Medio de verificación: Población beneliciália FONASA correspondiente. ' 

Nombre del Indicador 2: Procedimientos médicospfectuadOlf en SAPU ' 
Fórmula de cálculo: (N°. procedimientos méllicos efectuados en SAPU I N°..de consultas SAPU*1oo' . 
Medio de verifiCación: REM. 

Nombre del Indicador 3: Traslados acentros de mayor complejidad efectuados en SAPU 
Fórmula de cálculo; (N° traslados efectuados I N° consultas'médicas SAPU}*100

Medio de verificación: REM. ' , . 

, 	 . . ~ 

SEPTIMA: Los rect¡rsos serán transferidos: por los SelVicios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, en forma mensual, y de 
manera retroactiva una vez esté'totalmente tramitad¡¡1a resolución que apruebe el convenio. 

OCrAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e'informes relativns a la ejecución del ProgramE\. Ysus comEtonentes 
especlficos en la. cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaéiones que e~tir.ne del caso, pudiendo efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el SerVicio de~rá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma 
más eficiente yeficaz los'objetivos del convenio. 

I • 

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su departamento de 
Gestión Asistencial, solicitando las respectivas "Rendiciones de Gastos· en .forma mensual, de acuerdo a Resolución 30/2015 de la 
CGR. Se desláca lo indicado en art 13,'Encasos calificados, podrán'incluirse en la rendici6n de cuentas gastos ejecutados con 
anterioridad a la tolal tramitación, siempre, que existan razones de continuidad o buen servicio, 'las que deberán' constar en el 
instrumento que dispone la entrega de los recursos·, ' 

DECIMA: Finalizado el periodo de vigencia del presente ,c~nvenio: el Servicio descontará de la transferencia regular d~ atendón 
primaria, el valor Correspondiente ala parte pagada yno ejecutada d?1 Prog~ama objeto de este instrumento, en su caso.. ' 

DECIMAPRlMERA:'EI Servicio de Salud no, asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, 
en el cast> que JaCorporaci6n se exceda de 19s fondos des~nados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor glJlsto resultante. 

DÉCIMA SEGUNDA: El pr~sente convenio tendrá víg~ncia desde el1 de enero hasta~1 ~1 de diCiembre del año ~ ~rso, En el evento 
q)Je la Mu_nicipalidad no hubiere utilizado.y rendido el total de recursos lransferidoS al término del convenio, estos saldos podran ser 
utili~dos en actividades propias para la continuidad del Programa,oorante el primer trimestre del-apo siguiente, es decir desde el Olde 
Enero al 31 de Marzo del 000 siguiente, esto, previa solicitud fundada desde laCorporaci6n hacia el Servicio de Salud, En este acto las 

.part~s acuerdan que en el caso de generarsi:lla condición ,indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará cOn solo una Resolución 
'del Direetor del Servicio, la que será erwiada:a la Corporación dentro de los cinco días siguientes asu dictación;' ,

" 	 ' 

DÉC.I~A .TERCERA: El ptesente convenio se f~a en 4·ejemplares, quedandd uno en 'poder del Servicio de- Salud, uno en la 
MunlClpalklad, uno en la Corporación y el restante en la del Mini&lerio de Salud Subsecretaria de Redés Asistenciales y la División de
Atención Primaria. . . 	 , , 

<,. 
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2.- Los recursos destinados al presente de Convenio ascienden a$ 152.292.017.- y serán imputados al 
Subtitulo 24': (Reforzamiento Municipal - PRAPS) del correspondiente prQgrama. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 
, \ . 

- I 

~:~kY.k~~~. .
D~pto. dé :~:n:s de Atención Priryária -DIVAP, MINSAL 
1. Municipalidad de Punta Arenas 1 

Corporación Municipal Punta Arénas (Área Salud) 

CESFAM Dr. 18 de Septiembre 

Depto. Recursos Financieros 

Sudir. De Gestión Asistencial(2) 

Oficina de Partes. 
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. C,O N V E N 10 - 2018 
SERVICIO DE SALUD M~GALLAN:ES. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS Y 

CORPORAelÓN MUNICIPAL De EDUCACiÓN, SAlUD YATENCiÓN AL MENOR DE PUNTA'ARENAS 
"SAPU 1 B de Septiembre" 

En Punta A. 3'1 ENE. 2018· tr I Se .. d S I d MI' .. 
. . ni en as, a......... ....................... en e e rvlClO e a u agal anes, persona Jundlca de derecho público, domiciliado 


en qalle Lautaro Navarro 820. representado por su Directora (s) Dra. María Cristina Diaz Muñoz, del mismo domicilio. en adelante el 

"ServK:io" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. persona jurídica de derecho públicodomiciliada en Plaza Muiloz 

Gamero 745. representada por su Alcalde D. ClaudioRadoniCh Jiménez. en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de 

PuntaArenas, personajurídíca de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890. representada por su Secretaria General (S) 

doña Beatriz Schmidt Lopizich. de ese mismo domicilio. en adelante la "Corporación". parla otra. han acordado celebrar un convenio 

que consta de las siguientes cláusulas: 


PRIMERA; Se deja con!itancia que el Estatuto de Atención Primaría de Salud Municipal. aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 

establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas tecnicas. plánes y programas que se irilpartan 

con postarioridada la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado 

a los aportes establecidos en el articulo 49". Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo en trámite. del Ministerio de Salud, reitera 

dicha norma,' agregando la forma de materializarla al seilalar 'para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente 

resoluCión". 


SEGUNDA: En el mfP"co de la Reforma de Salud, cuyos plinclpios olientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y 
Satisfacción.de los Usualios, de las prioridades programáticas. emanadas del Ministerio de Salud y de la modemización de la Atención 
Primaña e incorporando a la Atención PlimC!IÍa como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuévo modelo de atención. el 
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Servicio de Atención Primaña ~e Urgencia. 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1207 de fecha 16 de noviembre de.2016, del Ministerio de SaluQ. Anexo 
al presente convenio y que se entiende forma parte'integrante del mismo, el que la m1,Jnicipalidad se compromete él desarrollar en. virtud 
del presente instrumento.' . 

, 	 ,., 

TERCERA: El Ministerio d~ Salud. a través del Servicio. cOllviene en asignara la Municipalidad recursos destinados a financiar todos o 
algunos de los siguientes componentes del Programa de Servicio de Atención Primaria de Urgencia: 

I 	 1)- Servicio de Atención Primaria de Urgencia: Servicios de Atención de Urgencia: SAPU 18 de septiembre •. 

. ' 	CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministelio de Salud. a través del Servicio de Salud. conviene en 
asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatolia,la suma anual y única de $ 152.292,017.-, para 
4ilcanzar el propósito ycumplimiento deJas.estrategi~ seilaladas en la clausura anterior. - . . . 
La Municipalidad. por su parte. se compromete a recibir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la Corporación Y. en uso de 
SÚS facu1tad~s legales, velar por el correcto. eficaz Yefectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos Indicados en este Convenio Yen el 

. Programa del Ministerio de Salud que la Corporación deba implementar. . , . . 
Asu vez. la Corporación se oblga a cumplir con la definición de coberturas seilaladas en el presente Convenio Y las acordadas en 
conjunto con el Servic10 cuando corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste, pata estrategias es~ificas Ydeberá 
implementar Yotorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas. . 

QUINTA: El Municipio se compromete autilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades: 

a) Consultas médicas de urgencia: Entrega de conSultas médicas de urgencia de baja complejidad. en horarios alternos a los de 
los Consultolios madre. en los Servicios de Atención de Urgencia 

b)' Procedimientos médicos Yde enfermería: Aplicación de tratamientos y/o procedimientos terapéutiCOS médicos o quirúrgicos de 
urgencia requeridos, ya sea por médico u otro profesional y/ odespacho de recetas por una vez. . . . 

c) 	 Traslados aestablecimientos de mayor complejidad,: Derivación a su hogar o traslado en condiciones de- estabilización acentros 
de mayor complejidad aquellas patologías quena puede .resolver localmente. Derivación de usualios a sus consultoños de 
oligen parácontinuar atenciones en casos de patologlas que lo requiera!) 

d) 	 Cumplimiento cabal de los horarios estipulados para cada SAPU, considerando por tanto el término de las actividades a las 
24:00 horas, En el transcurso de la jornada de atención, .ésta se otorgar~ de acuerdo a la demanda yno por rendimiento médico. 

i 

En el establecimiento "18 de Septiembre", se mantendrá un Servicio de Atención Plimaria de Urgencia (SAPU), el que deberá funcionar 
bajo normativa vigente de esta modalidad asistencial¡ para atender en forma gratuita a los beneficiaños asignados. El horario de atención 
corresponderá: .. . I 
a) LuneS aviernes; sábado, desde las 19:00 horas alas 24:00 horas; 

. b) 	 . Domingos yfestivos desde las 10:00 horas a 20:00 horas. 

Estos Servicio de Atenci9n Pomalia de Úrgencia deberá tener para cada tumo, una dotación de personal que a lo menos debe incluir. Ul! 
médico general. un técnico paramédico, un profesional de enfermerf~ yun auxjliar de servicio. . 

I 

, \ . ,. 
I 



.	SI!XTA: El ~~o evaluará el grado de cumplimiento del Programa,'conforme a las metas définidas por la División de Atención Primaria 

ycada SeMCIO de Salud: . . , 

El mooitoreo de estas actividades es I¡¡¡constatación de la realización de las acHvidades propuestas. La mediGión de los cOmponentes se 

• efectúa através de los registros habituales de prestaciones el1los sistemas de sálud, através de registros estádisticós mensuales REM. 
Las ev~uaciones, como se indicó, se realizan mensualmente, pudiendo establecerse las correspondientes tasas de actividades: 

al· Consultas médicas de urgencia realizadasJaño . 
~) -Procedimi~,!tos médicos yde enfermeria/año . 
c) Traslados aestablecimientos de mayor complejidad/año 

Pt(r tratarse de un programa permanente,. qu~ debe funcionar todos los dias del año, debe contar con financiamientb constante e 

independiente del número de prestaciones efectuadas, por lo tlue deben financiarse sólo por el hecho de contar con este servicio. Por lo 

dicho no !le somete areliquidación periódica, ni anual de recursos, como es el caso de otro.s programas. Los indicaétores definidos son: 


.Nombre del Indicador 1: Tasa Atenciones médicas de urgencia en SAPU . 
Fórmula de cálculo: (N°. de consultas SAPU / N°. de població~ beneficiaria 
Medio de verificación: Población beneficiaria FONASA correspondiente. 

Nombre del Indicador 2: Procedimientos médicos efectuados en SAPU • 

. Fórmula de cálculo: (N°. procedimientos médicos efectuados en SAPU / N°. de consultas SAPU*100 


Medio de verificación: REM. 

Nombre del Indicador 3: Tr~lados acentros de mayor col'!lpleJidad efectuados en SAPU 

'- Fórmula de cálculo: (N° traslados efectuados / N°.consultas médiCas SAPl:W1 00 

Medio de verificación: REM. 


SEPTlMA: los recursos seráñ transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 12 cuotas iguales, en forma mensual, yde ma}1era 

retroactiva una vez esté totalmente tramitada la resolución que apruebe el convenio. 


OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Corporación, los datos e informes relativos ala ejecución del programa y sus componentes 

especificos en la cláusula tercera de este convenio, con los detaU.esy espécificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una 

constantésupervisión, control yevaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá Impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más 

eficiente yeficaz los objetivos del convenio, . 


NOVeNA: El ~rvicio podrá velar aleatoriamente pqr la correcta utilización de los fondos traspasadqs a través de su departamento de 

Gestión Asistencial, solicitando las respectivas 'Rendiciones de Gastos'., en forma mensual, de'acuerdo aResolución 3012q15 de la C~R. 

Se destaca lo indicado en art.13,'En casóscalificados: podrán incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la 


f,total tramitáción, siempre que existan razones de continuiqad o buen'seÍVicio, las que deberán constar en-el instrumento que diSpone la 
entrega de los recur;;os'; -	 ,. 

. 	 \ . , 

DECIMA: Rnalizado el periodo de vigencia del prestnte convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, 

el valor correspondi~nte ala parte pagada yno.ejecutada del Programa objeto de este inlitrumento, en su caso. 


DeCIMA PR.IMERA: El Servicio de s~ud no asume resPQnsabilidad financiera mayor que la que en esté Convenjo se señala. Por ello, en 
~I caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 

. DÉCIMA SEGUNDA: 8 presente convenio tendrá vigencia desde el1 de enero hasta el 31 de diciembre del-.mo en curso. in el evento 
, que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transferidos al término del convenio, estos saldos podrtln ser. 
utilizados en actividades propias'para la continuidí4d del Programa, durante el primer trimestre del año siguiente, es decir desde el 01 de 
Enero al 3) de Marzo del año siguiente" esto previa solicitud fundaqa desde la Corporación, hacia el Servicio de Salud. En este acto las 
partes acuerdan que en el caso de generarse la condición Indicad~ en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución del 
Director del Servicio. la que será enviada ala Corporación dentro de los cinco dlas siguientes asu 'dictación. 

'
DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de_ Salud, uno en la 

Municipalidad, uno en la Corporación y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes Asistel1ciales y la División de 

Atención Primaria ' 


vvv.J-~ 
.~ 
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'00 Municipal, consta de la res.oluclón Interna 
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